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Calama: El colegio sabía, pero ¿sabían
lo mismo todos los que debían saber?

El viernes 27 de marzo, Her-
nán Meneses Leal entró al Institu-

to Obispo Silva Lezaeta con un
arma blanca y mató a María Vic-
toria Reyes, inspectora de 59
años. Tenía 18 años. Llevaba cua-
tro meses planificando el ataque.
Según compañeros y apoderados,
era muy retraído, aislado, tomaba
medicamentos y el colegio sabía
que estaba bajo algún tipo de tra-
tamiento. El colegio sabía que algo
pasaba, eso merece pensarse.

¿Qué significa exactamente
que el colegio sabía? ¿ Quién lo
sabía? ¿ El psicólogo de la dupla
psicosocial? ¿ El encargado de
convivencia? ¿ La coordinadora
del PIE? Es posible que cada uno
conociera una parte distinta de la

situación, como en en la metáfora
de los ciegos y el elefante, sin que
existieran las condiciones para
reunir esa información y transfor-
marla en una respuesta.

No es solo un problema de
personas, ni únicamente del sis-

tema. Es una dificultad social, psi-
cológica y educativa al mismo
tiempo. Las condiciones en que
trabajan estos profesionales influ-

yen en lo que alcanzan a ver, en
cómo interpretan lo que ocurre y,
finalmente, en las decisiones que
toman.

En las escuelas chilenas hay
profesionales cuyo trabajo consis-
te precisamente en esto: acom-
pañar, detectar señales e interve-
nir antes de que algo escale. Los
hasta ahora encargados de convi-
vencia escolar, los coordinadores
del PIE y las duplas psicosocia-
les, ¿existen para hacerse cargo
de situaciones que los profesores

no pueden atender solos? El pro-
blema es que el sistema que los
creó nunca definió con suficiente
claridad qué debe hacer cada uno,
quién coordina a quién ni cómo
actuar cuando las alertas se acu-
mulan.

Existen protocolos, pero no
siempre son fáciles de aplicar, ni

establecen con claridad quién
debe actuar primero: ¿ el encarga-
do de convivencia?, ¿la dupla psi-
cosocial?, ¿la coordinadora PIE?
Cada uno interviene desde su pro-
pio ángulo, bajo presión y sin es-
pacios reales para pensar junto a
otros. No porque no quiera, sino
porque el sistema no considera ese

tiempo como parte del trabajo.
Por eso, muchas veces, las

decisiones terminan guiándose
por interpretaciones personales
de profesionales, pero sin una es-
trategia compartida: "este caso es
clínico, no escolar", "ya fue deri-

vado", "la familia tiene que hacer-
se cargo". No se trata de lecturas
irresponsables. Son formas de
actuar en contextos de alta deman-

da y poca claridad. El problema
aparece cuando esas interpreta-
ciones no se ponen en común.

Hernan Meneses Leal lleva-
ba meses mostrando señales que
distintas personas habían adver-
tido: una obsesión hacia una fun-

cionaria, episodios de violencia con
estudiantes de otro curso, tratamien-

to psicológico en curso. Sin embar-
go, esa información permaneció dis-

persa entre distintos actores y no
se tradujo en una intervención ca-
paz de impedir lo ocurrido.

Ya se escuchan voces que lo
llaman "lacra". La rabia es com-
prensible, pero esa palabra clau-
sura la pregunta justo donde más
urgente resulta abrirla: ¿ qué con-
diciones rodearon a ese joven du-
rante meses y qué hizo el sistema
con la información que tenía?

No faltaron señales. Lo que
faltó fue la posibilidad de reunir-

las, interpretarlas en conjunto y
actuar a tiempo.

Profesionales de la educa-
ción salieron a protestar en Anto-
fagasta, no pedían pórticos de se-

guridad, pedían condiciones para
hacer su trabajo, esa distancia no
es menor.

La Asociación Nacional de
Psicólogos Educacionales lo dijo
esta semana: se necesita una mi-
rada sistémica, no explicaciones
individuales, y la seguridad de
quienes trabajan en la escuela
debe considerarse desde el rol que
les corresponde asumir. Tienen
razón, no obstante, la pregunta si-
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gue siendo la misma: ¿ en qué con-
diciones ejercen ese rol?

Es un avance; sin embargo,
por sí sola no asegura los espa-
cios de coordinación, el tiempo
para pensar en conjunto ni el res-
paldo institucional cuando las se-
ñales se acumulan.

María Victoria Reyes murió
en una escuela donde había pro-
fesionales que querían hacer bien
su trabajo. Ha habido esfuerzos por

apoyarlos, pero no han sido sufi-
cientes para resolver lo más difí-
cil: que exista claridad sobre los
roles, espacios de coordinación,
condiciones laborales que respal-
den la colaboración y respaldo
cuando las alertas se multiplican.

Mientras esas condiciones
no existan, seguiremos pidiendo
a las escuelas que prevengan lo
que el propio sistema les impide
ver a tiempo.

EXTRACTO

Ante el 1° Juzgado Civil de Coquimbo, en causa Rol V-
38-2026 caratulada «BARNES» por sentencia definitiva dic-
tada con fecha 12 de marzo de 2026 se declaró la interdic-
ción definitiva por demencia de doña Amelia Josefina Monte-
negro Peña, cédula nacional de identidad Nº4.682.125-4, do-
miciliado en calle Larrondo 421, Coquimbo, quien quedo pri-
vada de la libre administración de sus bienes designándose
en calidad de curadora general, legítima y definitiva a su hoja
doña Carla Elizabeth Barnes Montenegro, cédula nacional de
identidad Nº12.446.494-3 domiciliada en Guillermo Ulriksen
1680 Departamento J-20 de La Serena, se le exime única-
mente de la obligación de constituir fianza, debiendo cumplir
con la reducción de discernimiento a escritura pública y de
la facción de inventario dentro del plazo previsto en el artícu-
lo 378 del Código Civil.

Autoriza Secretaria Subrogante
Rocio Elena Tabilo Barahona
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SINTONÍCENOS

ATE

ONTA-
DOR>, seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 04 de junio de 2026 a las
11:00 horas, se llevará a efecto en forma presencial, remate del inmueble como unidad ubicado
en Pasaje S.S. Papa Siricio Nº 3.208, que corresponde al Sitio Nº 21 de la Manzana 5, del Conjunto
Habitacional La Cantera II, de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de ALEX EDUARDO
CONTADOR TABILO, a fojas 15.361, Nº 7.257, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2019. Rol de avaluo Nº3500-73. El mínimo
para las posturas se rebajó a 1.223,5 Unidades de Fomento. El precio del remate se pagará al
contado dentro de 3 días, contados desde la fecha del remate. La caución para participar en el
remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores interesados
deberán constituir garantía suficiente en la causa mediante depósito judicial o cupón de pago del
Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir la

garantía, como tampoco transferencia electrónica. Los interesados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución a través del módulo especialmente establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a
más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo,
en dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido precedentemente, deberá individuali-
zarse, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo electrónico y un número telefó-
nico, para efectos de contacto. El subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos

del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de
ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma del Acta de Remate
de manera inmediata a la realización de la subasta.

Mónica Beatriz López Velic
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